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Sección profesional._____

BALANCE DEL AÑO
Cerramos el del año anterior en quiebra 

para los intereses y derechos de la clase, no 
sin dejar un pequeño resquicio á una vaga es
peranza, cobijaila al abrigo del programa sa
nitario del entonces y actualmente director 
general de Sanidad, D. Carlos María Cortezo 
y Prieto, último de esta segunda serie, puesto 
que, por ahora, él cierra la puerta de la direc
ción general de Sanidad y se guarda la llave, 
al menos en tanto perdure, que será en bien 
poco, según indicios, la actual situación po
lítica.

Dicho programa puede darse casi por cum
plido, gacetablemente, ó sea en el concepto teó
rico, no en el concepto práctico, puesto que. 

desde su promulgación fué, en parte, reforma
do ó suspendido en sus efectos, y en otra in
cumplido, obteniendo solamente efectividad 
en lo menos favorable á la clase y en lo más 
personal y burocrático.

Con arreglo á dicho programa, legalizado 
en la Gacela, se nombraron consejeros, inspec
tores generales, provinciales y hasta munici
pales de Sanidad, mas no para que sus fun
ciones, colectiva ó individualmente, garanti
zasen más, de lo poco que lo estaban, los in
tereses sanitarios públicos, ni beneficiaran los 
derechos de la clase que, en su mayoría, pre
sencia el reparto de cargos con estoica indife
rencia, con la que caracteriza la sugestión 
del desengaño.

Esta estoica indiferencia se ha evidenciado 
en el fracaso de la elección de Patronato de 
titulares; pues, aun dando por efectiva la del 
de médicos, en cuya elección ha intervenido 
la minoría, y cuyo tardío escrutinio la tilda 
de sospechosa de componenda, es lo cierto 
que la elección de Patronato del Profesorado 
de Farmacia y de Veterinaria se ha declarado 
desierta, de modo bien notorio y público, al 
extremo de que se volvió á señalar un nuevo 
plazo para otra segunda elección, elección 
que ya está por todos prejuzgada, puesto que, 
con ella ó sin ella, se procederá al nombra
miento de dichos respectivos patronatos.

Como si esto no fuera ya sobrado para que
dar probado el fracaso, róstanos sólo indicar 
que, dicho Patronato de titulares médicos, aún 
no se ha constituido, y que el primero de sus
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individuos, el actual presidente del Consejo de 
ministros, D. Antonio Maura y Montaner, ha 
sancionado con su obligado consentimiento, la 
publicación de la Real orden de asistencia y 
suministro de medicamentos, gratuitamente, y 
de la no menos draconiana de abolir los hono
rarios por reconocimiento de los quintos á to
dos los profesores de Beneficencia municipal.

Este sucinto resumen, esta breve síntesis, 
en cuanto á la tutela'de los Poderes públicos 
sobre las clases médicas, es muy dura, pero 
puede ser muy saludable y beneficiosa ense
ñanza para la clase, si llega á convencerse que 
no debe holgarse en su minoría de edad, que 
ha llegado á la mayoría, y que, por con
siguiente, en sus iniciativas y actividades 
debe intentar procurarse los medios de lucha 
para garantir su vida en la lucha por la exis
tencia, empezando, todos los que la constitu
yen, por encarnarse en la solidaridad, y prac
ticarla individualmente, porque el individuo 
ha de ser la vanguardia, y la clase la que le 
vigorice solidariamente, garantizando su vida 
y la de los suyos, como lo hace la clase obrera 
con sus Cajas de resistencia.

Sólo así, fortificado cada uno en la unión de 
todos, es como llegará el día en que nuestros 
derechos se vindiquen, consiguiendo, con la 
libertad profesional y la integridad de nues
tros sagrados derechos, dar mejor cumpli
miento á nuestros deberes, en bien de todos los 
intereses públicos.

No deleguemos en Juntas centrales, aunque 
en ellas se sumen los más genuinos y compe
tentes representantes de la clase; allí en donde 
esté un compañero que esforzadamente cum
pla el acuerdo de todos, todos allí con él debe
mos concurrir, con nuestro apoyo material y 
moral, porque en ese preciso momento él cons
tituye la representación suprema de la clase, y 
en él libra la batalla en pro de sus ideales y de 
sus intereses.

Es, pues, nuestro programa: solidaridad, 
solidaridad y solidaridad, y como armas de 
combate, la Caja de resistencia, y en caso ex
tremo, la huelga.

LA SEMANA
D. Carlos María Cortezo, director general de Sani

dad, excepcional, transferido en dos inspectores gene
rales, y conviviendo con su progenie inspectora, hasta 
fin de año, duplicidad de vida que sólo es sensible en 
el presupuesto, diputado á Cortes y vicepresidente del 
Congreso, en una de las sesiones de la semana ante
rior, procedió á la vacunación de sus colegas parla
mentarios en el santuario de las leyes, según modismo 
de la prensa política.

No me parece mal el acto, aunque nada dice en 
favor de los llamados padres de la patria, puesto que 
tal acto implica que dichos señores no habían cumpli

do con este precepto sanitario, y no queda bien para
do el principio de autoridad, obligado á todos los que 
se nombran legisladores, cuando ellos son los primeros 
en evidenciar su incumplimiento, tan solemnemente 
como resulta del acto de tener que ser vacunados en 
el mismo Congreso, y no haberlo sido en sus respecti
vos domicilios, anteriormente, igual que si tratara de 
vacunar los golfos recogidos en la vía pública, y fue
ran llevados á las prevenciones para su profilaxis va- 
cunífera.

Está bien, repito; pero, ¿no sería mucho más mejor 
que el ilustrado compañero hubiese propuesto al Go
bierno medios más seguros aún que el de la vacuna, 
para evitar períodos de viruela como el que nos aver
güenza ante toda Europa, en la presente época?

¿No hubiera sido más plausible y memorable para 
los fastos sanitarios, denunciar que la actual epidemia, 
variolosa tiene su origen en el abasto de carnes, pro
cedentes del ganado lanar y del de cerda, introducido 
en la villa y corte por deficiencias de inspección y 
vigilancia periciales, y que se precisaba hacer la va
cuna obligatoria en los ganados, sometidos todos ellos 
á la inmediata inspección de los veterinarios de las 
respectivas localidades, de las que no debieran ser 
trasladados sin previa visita de inspección, certifica
ción de haber sufrido la vacuna y certificado de Sani
dad y origen?

Si la viruela no es espontánea en la familia humana; 
si su contagio procede de las carnes de ciertos gana
dos,, ¿no es más racional practicar en ellas la profi
laxia, que imponerla á unos cuantos millones de habi
tantes, como si fueran reses de consumo, sin respeto 
á los derechos inherentes á su condición- humana?

¿No le parece al ilustre vicepresidente del Colegio 
más plausible el procedimiento?

** *
El JTeraldo de Madrid del viernes 18 publica la si

guiente noticia, relativa á la Asociación de Ululares 
médicos:

«En el domicilio del doctor Muñoz, calle de Fuen- 
carral, 19 y 21, se ha reunido hoy, y continuará ce
lebrando sesiones en estos días, la Junta central de la 
Asociación de Médicos titulares, con objeto de tratar 
asuntos importantes para los asociados.

»A la sesión de hoy asistieron los Sres. Almarza, 
presidente; Núñez y Q-rimau, vicepresidentes; Mín- 
guez, tesorero; Laredo, contador; Lizasoaín, secreta
rio, y los vocales y delegados Sres. Llórente, Fer 
nández Sánchez, Gozálvez y Santolalla.

»E1 Sr. Jiménez Verdejo ha sufrido un accidente 
que le ha impedido asistir, lámentándolo mucho los 
reunidos y deseando su total restablecimiento.

»E1 primer acuerdo que se ha tomado por unanimi
dad en la sesión de hoy, fué el de protestar enérgica
mente ante el ministro de la Gobernación (pidiendo 
su inmediata derogación) de la Real orden ue 24 de 
Noviembre último, por la cual se dispone «que desde 
luego se preste el servicio médico-farmacéutico á las 
fuerzas de la Guardia civil, considerando á las fami
lias de éstos como pobres para los contratos que se ce
lebren entre los titulares y los Ayuntamientos».

»Esto es sencillamente un desatino, que no puede 
prosperar, por muchas razones, y entre otras que no 
aducimos, porque la Guardia civil, con arreglo á la 
ley, no puede considerársela pobre, pues que no está 
sujeta á un jornal eventual, como aquélla dispone.

»También se acordó pedir la derogación de otra re
ciente Real orden absurda, del ministerio de la Gue-
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rra, en pugna con el decreto del Sr. Maura, por el 
(pe se obligaba á los Municipios á pagar 2 pesetas 
50 céntimos por cada reconocimiento de quintos.

»En los días sucesivos se tratarán las siguientes in
teresantes cuestiones;

»Estudio de las modificaciones bochas en la Ins
trucción general de Sanidad, acordando la actitud 
que conviene adopte la Asociación en cuanto se publi
que el ReaK decreto aprobándola definitivamente: lo 
que se espera suceda uno de estos días.

»Modo de tributar los médicos de partido.
»BaIance de cuentas y socorros que pueden repar

tirse á fin de año.
>Medios de llevar á la práctica definitivamente los 

socorros», etc.
** *

Desde el 18 hasta el 27, día en el que escribo estas 
líneas, la prensa diaria no ha vuelto á dar noticia al
guna relativa á las sesiones subsiguientes, según se 
anunciaba en el anterior recorte, publicado en el Jïe- 
raldo de Madrid, seguramente por el doctor Muñoz, 
individuo de la Junta ó Comisión central de la Asam
blea dé titulares.

En dicha noticia, resumen de la sesión primera, sal
vo la promesa de protestar en contra de la Real orden 
en que se impone á la clase la asistencia y el sumi
nistro de medicamentos gratuitamente, y se prohibe 
á los facultativos de Beneficencia municipal el derecho 
á devengar honorarios en los reconocimientos de los 
quintos, promesa tardía, que, antes de anunciada, ha 
debido ser cumplida, sólo se ve el afán de inmoderada 
notoriedad personal, en lugar de la acción cooperativa 
de una Comisión que representa nada menos que la 
Asamblea de titulares.

La mejor protesta y la más enérgica es procurar á 
todo trance la derogación de dichas Reales órdenes, 
porque eso de protestarlas y á la vez cumplirlas man
samente, resulta el derecho del pataleo.

Antes de esas protestas, han debido entablarse los 
recursos de alzada, cuya noticia hubiera satisfecho 
más á la clase médica, que esos anuncios de trausno- 
chadas energías, todavía no confirmadas por los 
hechos.

** *

La epidemia variolosa continúa en su apogeo, á pe
sar de la plausible actividad de nuestras autoridaiíes, 
y singularmente del delegado especial gubernativo, 
doctor Bejarano.

El Hospital del Cerro del Pimiento, cuyas malas 
condiciones ha evidenciado en el Senado el doctor Pu
lido, está siendo objeto de reparación de la rapiña que 
lo ha desmantelado, según la prensa diaria, durante 
los meses que ha dependido de la dirección general de 
Sanidad; ni decimos que sí, ni que no; mases lo cierto 
que, según los periódicos suponen, hasta las puertas 
y ventanas hun sido llevadas de su quicio...

Lo cual no es extraño, porque nuestras primeras 
autoridades viven desquiciadas...

* * *

Este año, siguiendo la serle de todos los anteriores, 
desde hace algunos lustros, es aún peor que el prece
dente, y ante este funesto somaíismo, verdadero hábito 
orgánico del actual nacional período histórico, me en
cuentro perplejo al querer felicitar á mis queri os 
lectores por su feliz arribo al año nuevo^ por cuanto en 

males pudiera ser más viejo que el anterior, si se cum
ple la ley de los llamados precedentes...

Muy de veras deseo que la suerte quiebre, y con 
firme intención de que así sea, felicita á sus lecto
res la bienvenida del año próximo,

Gil Blas.

EL MIXOCOCCIDIUM STEGOMYIAE
PARÁSITO DE LA FIEBRE AMARILLA

Hace años que el doctor Geo. M. Sternberg, enton
ces cirujano general del ejército de los Estados Uni
dos de América, expuso su opinión de que la fiebre 
amarilla era causada por una bacteria, á la que llamó 
Bacilus X; pero no podiendo probar su existencia, 
tuvo que desechar su opinión.

El doctor Sanarelli, después, pretendió que su ba
cillus icíeroides era la verdadra causa de la enferme
dad, y aunque por algunos años sostuvo su teoría, al 
fin, debido á posteriores experimentos, tuvo que aban
donarla.

En 1880 el doctor Laveran estableció el hecho de 
que la fiebre malárica era causada por un parásito 
protozoario, que se alojaba en la sangre del sujeto hu
mano. Quince ó diez y seis años después, los doctores 
Ross, Grassi y otros, demostraron que el mosquito 
era el propagador del germen malárico, aunque mu
cho antes el doctor Finlay, gloria de Cuba y honra* 
del profesorado médico cubano, había publicado su 
teoría, basada en concienzudos experimentos, de que 
el mosquito era el verdadero propagador de la fiebre 
amarilla.

En aquella época la teoría del doctor Finlay fué 
objeto de amargas burlas y críticas que, sin duda, de
bieron causar desagradable impresión en el ánimo del 
eminente profesor. Quién había de decir que, después 
de algunos años, sería plenamente c(3ufirmada por los 
doctores Lazear, Reed, Caoroll y Agrámente, que des
pués de profundos y científicos experimentos, demos
traron que el mosquito iSíegomia fasciaia comunica la 
enfermedad del individuo enfermo al no inmune.

Este hecho establecido, era legítimo suponer que la 
causa de la fiebre amarilla algún día se mostraría ser 
un parásito animal, dada la analogía que existe entre 
la transmisión de la malaria y la fiebre amarilla.

El año pasado (1902), el cirujano general (Wyman) 
del servicio de Sanidad marítima de los Estados Uni
dos íMarine Hospital Service), nombró en comisión á 
los doctores Parker y Puthier, y al profesor Beyer, 
para que estudiasen la causa productora de la fiebre 
amarilla. A esta Comisión se unió más tarde Mr. J. C. 
Smith, reconocida autoridad en el estudio de los pro- 
tozoarios.

Esta Comisión estableció su campo de experimen
tos en la ciudad de Veracruz (Méjico), y después de 
algunos meses de asiduo trabajo, ha sentado el hecho 
de que la verdadera causa de la fiebre amarilla es un 
animal parásito, que el mosquito transmite del indi
viduo enfermo al sano no inmune. A este parásito se 
le ha dadojel nombre de Miíc^jcoccidium síeyomyiae.

He aquí cómo Mr. J. C. Smith expone la serie de 
experimentos llevados á cabo por la Comisión: «Como 
muchos insectos adultos están infectados de parásitos
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protozoarios, fué absolutamente necesario que la Co
misión criase un número bastante grande de larvas de 
mosquitos para usarlos en sus . experimentos. Estas 
larvas fueron recogidas y colocadas en un aquarium, 
bien protegido con tela metálica fina, para que, al 
desarrollarse las larvas en insectos adultos y perfectos, 
quedasen confinados en el aquarium, de donde, pocos 
días después, fueron sacados para darles su primer 
alimento, permitiéndoles chupar la sangre de un en
fermo de fiebre amarilla, del cuarto al sexto día de 
enfermedad. Estos mosquitos fueron confinados otra 
vez, matando algunos después del tercer día de la in
fección, y se fueron matando otros en cada día suce
sivo, hasta llegar á los que tenían ya quince días des
pués de la infección.

Inmediatamente después de muertos, sufrieron un 
laborioso proceso para endurecerlos, siendo luego cor
tados en secciones de cerca de 1 por 1.600 a vos de 
pulgada de grueso, teñidos con varios tintes y monta-' 
dos en los cristales para ser colocados en la platina de 
un magnífico microscopio compuesto, que aumentaba 
las secciones al tamaño de mil diámetros.

La descripción de las varias fases del parásito visto 
en los mosquitos muertos después de la infección, es 
como sigue: En el estómago de los mosquitos muertos 
después de los tres días de haber sido infectados, pudo 
notarse la presencia de corpúsculos de la sangre par
cialmente digeridos, y distribuidos en. esta masa ha
bía un excesivo número de pequeños cuerpos alarga
dos, puntiagudos por uno ó ambos extremos y cada 
uno con un núcleo central.

Estos cuerpos, á consecuencia de su poco tamaño, 
su transparencia y falta de tomar el tinte usado en la 
preparación, requirió una excesiva habilidad de ma
nipulación para darles luz y enfocarlos con el objetivo, 
á nn de poder demostrar su presencia.

Estos eran los parásitos adquiridos del paciente en 
la primer comida de los mosquitos.

Los estómagos de los mosquitos muertos cuatro 
días después de la infección, estaban libres de alimen
tos (sangre), y contenían los mismos cuerpos, pero 
muy aumentados en tamaño, siendo sus medidas de 
cerca de 1 por 7.000 avos de pulgada.

Muchos de ellos se presentaban en forma de peque
ños racimos, mientras otros estaban aislados, solos ó 
apareados. Cada uno de estos cuerpos tenía un solo 
núcleo central y una vacuola permanente en su mitad 
anterior. Creo, dice Mr. Smith, que esta vacuola pa
rece ser característica de este parásito.

La forma general de éste es aovada y el extremo 
posterior algo redondeado, y el anterior puntiagudo, 
Í)udiendo notarse las siguientes peculiaridades en las 
ormas que estaban separadas: (A) dos formas de corte 

normal estaban unidas en línea recta con sus extre
mos puntiagudos en contacto; (B) una, de dos formas 
unidas, estaba parcialmente absorbida por la otra; 
(C) una de las formas había absorbido completamente 
la otra y se presentaba más grande y ancha, con sus 
extremos redondeados y dos núcleos; (D) una forma 
en la que sólo había un núcleo, éste estaba formado 
de dos núcleos unidos. Todo este proceso es conocido 
técnicamente con el nombre de conjunción, y las for
mas que toman parte en este proceso se conocen con 
el nombre de yawetas.

Estas gametas son los equivalentes del esperma y 
celdas germinativas de los animales de elevada clase 
zoológica.

Las formas (C) y (D), resultado de la conjunción, 
son conocidas con el nombre de líiyotes ó un oocisto.

Estos oocistos en los mosquitos han penetrado las cel
das de la superficie interior del estómago.

En las paredes del estómago de los mosquitos muer
tos cinco días después de la infección, los oocistos 
habían aumentado mucho su tamaño y el núcleo se 
había fragmentado en más de 20 nucleolos, que esta 
han distribuidos en el interior del plasma de los oocts- 
tos, cuyo plasma, después de roto, cada fragmento se 
apropia de su núcleo, y entonces se les conoce con el 
nombre de esporoblasíos.

En el diverticulum y en los túbulos uriníferos de 
los mosquitos muertos á los seis días después de la 
infección, los esporoblastos habían tomado una forma 
definida, aovada, y habían escapado de los oocistos. 
Estos esporos libres fueron encontrados en la parte 
superior del abdomen y tórax de los mosquitos muer
tos de seis á doce días después de la infección. En los 
que pertenecían al duodécimo día, esto es, los estó
magos de los mosquitos muertos á los doce días des
pués de la infección, presentaban estos esporos, y 
asimismo se veían en los tejidos que rodean las glán
dulas salivares y en las celdas de estas glándulas, 
habiéndose fragmentado en inmenso número de cuer
pos de forma de varilla ó bastoncitos. Algunas de es
tas masas retenían aún el tamaño y forma de los es
poros; en otros, mientras retenían la forma de los es
poros, habían aumentado en tamaño hasta llenar la 
mitad de las celdas, y otros habían perdido toda for
ma, y las celdas estaban completamente llenas de va
rillas; verdaderamente, algunas de las celdas de las 
glándulas parecían haber aumentado vez y media su 
tamaño natural.

Estos cuerpos en forma de varillas, producto del 
rompimiento de los esporos, son conocidos con el 
nombre técnico de esjoorozoitos.

Este proceso, desde las yametas á los esjoorozoitos, 
parecido al que sufre el parásito de la malaria en el 
cuerpo del mosquito, es conocido como el ciclo sexual 
del parásito para distinguirlo del ciclo vegetativo ó 
asexual; el que, tratándose del parásito de la malaria, 
tiene lugar en la sangre del paciente. Este ciclo ase
xual ó vegetativo, consiste en la segmentación del 
animal y sus núcleos; cada segmento con su núcleo 
constituye un nuevo parásito.

La única puerta de salida que tienen los esporozoi- 
tos que llenan las glándulas salivares, es al través de 
los conductos que unen á estas glándulas con la pro
boscis del mosquito, y cuando esta proboscis perfora 
la piel de un sujeto no inmune y saca sangre, al mis
mo tiempo inyecta con su secreción salivar, en la san
gre de la víctima, un número de esporozoitos que en
tonces pueden producir la fiebre.

Los bechos que tienden á probar que este parásito 
es el causante de la fiebre amarilla, pueden resumirse 
como sigue:

Primero. En la sangre de un paciente de fiebre 
amarilla, que constituyó el primer alimento de los 
mosquitos, se encontró este parásito en su primer es
tado.

Segundo. El ciclo que este parásito sufre en el 
mosquito, es muy semejante á aquel que se produce 
en el parásito animal de la malaria ó fiebre malá
rica.

Tercero. El tiempo requerido para el completo 
desarrollo de este parásito en los esporozoitos (doce 
días} corresponde exactamente al tiempo requerido por 
el mosquito, para que, después de ser infectado por la 
sangre de un paciente de fiebre amarilla, pueda trans
mitir la enfermedad, como ha sido claramente deter-
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minado por los doctores Lacear, Reed, Carrol j Agrá
mente en la Habana.» Aquí termina la relación de 
Mr. J. C. Smith, agregado de la Comisión.

Los experimentos y trabajos de Pasteur y Tyndall 
han destruido p ir completo la antigua teoría de la 
generación espontánea, por más que aun algunos 
creen que los gérmenes pueden originarse espontánea
mente. La bacteria que causa la enfermedad puede 
cultivarse fuera de sus huéspedes y puede permanecer, 
como si dijéramos, dormida en cualquier parte, por 
encima ó por debajo de cierta temperatura; pero no 
sucede así cuando se trata de parásitos protozoarios, 
porque, para su desarrollo, necesitan cultivarse en 
cuerpos vivos; un mosquito muerto ó el cadáver de 
un sujeto fallecido á consecuencia de fiebre amarilla, 
nunca producirá un caso de esta enfermedad.

Como resulta de la luz arrojada sobre la etiología 
de la fiebre amarilla, no debemos abrigar temores de 
esta terrible enfermedad, pues conocida su causa y el 
modo de propagarse, los guardianes de nuestra salud 
están poderosamente capacitados para aniquilarla á su 
primer aparición.

Ductor B. A. Cilo.

{/¿evista de la, Asociación Aíédico-J^armacéníicaáe la 
isla de Cuba.)

------------------ -----------------------------------------------

teesidail y iitilidai de la declaración cóligatccia
DE TODO CASO DE TUBERCULOSIS

POR EL DOCTOR ENRIQUE ZAHOR (dE PRAGA)

f Conclusiones.}

Esta necesidad resulta demostrada por los hechos 
siguientes:

1 .® En Austria y en los países bohemios la mor- 
talidad por la tuberculosis baja al mismo tiempo que 
la mortalidad general y la de las enfermedades conta
giosas.

2 .” La disminución de la mortalidad por las en
fermedades contagiosas depende de la ejecución de las 
medidas higiénicas.

3 .0 En la población, las nociones concernientes á 
la limpieza y á la higiene, están cada vez más arrai-

4 .0 Se efectúa el aislamiento de los tuberculo
sos en departamentos especiales de los hospitales pu- 
i^iioos. . 1 T i. •

5 .0 Se halla establecida la declaración obligatoria 
ó voluntaria de la tuberculosis en Inglaterra, Alema
nia y Austria, la declaración obligatoria sola en m- 
ruega y en algunas poblaciones de los Estados üni- 
dos, y en muchas de ellas se ejecutan consecutiva- 
men te, rigurosas medidas higiénicas.

6 .0 De este modo va disminuyendo el numero 
délos tuberculosos, y por consiguiente, los gastob 
que reclama la creación y sostenimiento e os sa 
natorios serán más soportables para os respec ivos 
Estados. ,

Fundado en estas razones, propongo a 1 j 
Que se declare en las oficinas de Higiene a 
todo caso de tuberculosis ó de defunción causa a p 
ésta, incluso los cambios de domicilio de un tuber
culoso, para que puedan tomarse medidas consecu 
vas pronlácticas.

HISTOLOGÍA

Nuevos estudios sobre fas fibras del tubérculo cuadrigémino 
anterior.—Descubrimiento de un nuevo foco subtalámico, al 
parecer de naturaleza centrífuga, por el doctor D. Ramón 
Santiago y Cajal.

Sobre las fibras generales del tubérculo 
CUADRIGÉMINO ANTERIOR.—Diversos autores han ad
mitido en la corteza del tubérculo cuadrigémino ante
rior fibras de origen cerebral, además de las centrípe
tas emanadas de la retina. Nuestras investigaciones 
sobre el tema, efectuadas con los métodos de Marchi 
y de Golgi, nos permiten establecer las siguientes 
proposiciones:

1 .a La capa de fibras antero-posteriores del tu
bérculo cuadrigémino proximal consta de dos planos 
de tubos nerviosos: el superficial, constituido por las 
fibras ópticas, y el profundo, formado por las fibras 
córtico mesocefálicas.

2 ? Estas dos categorías de fibras se terminan, no 
en los mismos parajes de dicho centro, como han afir
mado Probst y Berl, sino en territorios diversos; las 
ópticas engendran arborizaciones ascendentes exten
didas por la corteza gris superficial, mientras que las 
cerebrales se terminan en la capa de los tubos sagita
les (porción inferior) y en los intersticios de la subya
cente ó de fibras transversales.

3 .’ Las ramificaciones terminales de los tubos 
córtico-bigemiuales ó cerebrales constituyen nidos 
nerviosos que rodean las neuronas generadoras de la 
vía óptica descendente ó refleja. Cada fibra puede for
mar varios nidos terminales, dentro de los cuales ha
bitan algunas células de axón largo y de axón corto.

4 * Existen en la zona de fibras sagitales células 
de axón ascendente, susceptibles de llevar la excita
ción llegada del cerebro á las capas superficiales del 
tubérculo cuadrigémino, ó sea al campo de distribu
ción de las fibras ópticas.

5 .a Perseguidas las citadas fibras cerebrales hasta 
su orio-en, nótase que cruzan el foco posterior del tá
lamo,’’se inclinan hacia afuera y ganan la corona 
radiante talámica, para asaltar probablemente el ce- 
rebro. i - j6 .* En cuanto al papel fisiológico desempeñado 
por estos importantes conductores, cabe suponer, da
das sus conexiones con las células de la vía óptica 
descendente y con los corpúsculos generadores de la 
comisura posterior, que es el de servir de cauce al 
impulso voluntario destinado á actuar sobre los múscu
los del ojo y, probablemente también, sobre los del 
cuello y cabeza.

Un NUEVO FOCO subtalámico, al parecer de 
NATURALEZA CENTRÍFUGA.—1. Cuando se expiran 
cortes frontales del tálamo del gato (método de Wei- 
gert Pal ó de Golgi), aparece delante del cuerpo de 
Luys por encima y dentro del pie peduncular y por 
debajo del foco sensitivo ó ventral del tálamo, una 
masa gris aplastada de arriba á abajo, cruzada por 
multitud de hacecillos más ó menos sagitales,^ y for
mada por neuronas de mediano y de pequeño diá-

2. Como se descubre ya en dichos cortes fronta
les la referida masa gris hipotalámica recibe horizon- 
talmeute de la porción lateral de la cápsula interna 
una cantidad considerable de tubos nerviosos, que en
gendran en aquélla un plexo complicado.

3. Los cortes horizontales hipotalámicos del entre»
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cerebro del gato, del conejo ó del ratón, coloreados 
por el cromato de plata, revelan que en el citado foco 
penetran en cantidad enorme fibrillas colaterales y 
terminales^ emanadas, en angulo recto, de la cápsula 
interna, y arborizadas en torno de las neuronas de 
esta substancia gris.

4. Los corpúsculos del mencionado núcleo son 
multipolares y envían el axón hacia atrás en dirección 
centrífuga, como ocurre con las células del núcleo de

y pertenecientes á los focos rai/ados ventral 
y dorsal (foyers grillagés de Dejerine, Giíterkern de 
Nissl).

DISTfilBÜCIÓ» ï Sianitl OE US CELULÍS CIMÓFIU8
EN LAS NEOPLASIAS É INFLAMACIONES 

(doctor EDUARDO DEL RÍo)

1. Las células cianófilas de Cajal, que correspon
den á las plasmáticas de Unna, constituyen un ele
mento constante del tejido conjuntivo normal, y se 
hallan en gran numero en el dermis de las mucosas, 
particularmente en la lingual, en la trama de las glán
dulas salivares, y en menor cantidad en el dermis de 
la piel y tejido conjuntivo laxo.

2. Estos elementos son mucho más abundantes 
en las neoplasias: fibroma, epitelioma, carcinoma, pa
piloma, así como en las flegmasías que Cajal llama 
proliferantes, á saber: el tubérculo, el muermo, la ac- 
tinomicosis, las producciones sifilíticas, etc. Tampoco 
faltan en el tejido de granulación de las heridas.

3. ®' Las células cianófilas se generan por segmen- 
tación^ mitósica de corpúsculos de igual categoría 
preexistentes en la trama conectiva normal,* no proce- 
Jeïî» por tanto, como algunos autores han creído, de 
leucocitos extravasados.

4. ®' Carecen los citados elementos de aptitud fago- 
citósica, toda vez que jamás hemos visto en su proto
plasma microbios ni leucocitos.

existencia normal de los citados elementos, 
su partición continua por mitosis, su presencia cons
tante en las neoplasias é iníecciones en que existe 
neoformación conjuntiva, hacen verosímil la hipótesis 
de Cajal de que las células cianófilas ó plasmáticas de 
Unna representan las formas germinales ó indiferen
ciadas del corpúsculo conectivo, las cuales, proliferan- 
do en virtud de un estímulo normal ó patológico 
pasarían progresivamente á células ó fibroblastos 
adultos.

CONCUBSOS ACADÉMICOS

Sociedad Española de Higiene.—Academia de Higiene 
de Cataluña.

La Sociedad Española de Higiene ha concedido 
los siguientes premios:

Premio Fernández Caro.—^QO pesetas: D. Adelar- 
do Merino Alvarez, de Administración militar y abo
gado, residente en Valladolid.—Accésit, doctor don 
Francisco Domenech, Almería.—Mención honorífica 
doctor D. José Joaquín Sauz, Madrid. ’

Premio de ia señora viuda de Llórentepese
tas, que se han distribuido en la forma siguiente: Ac
césit y 160 pesetas, doctor D. Gerardo Revilla, de 
Bilbao—Idem id., id., doctor D. Luis Fatás, de Ma
drid.—Mención honorífica y 10 pesetas, D. Alfredo F. 
Manglano, de Madrid.—Idem id., id., D. Gerardo 
Revilla, de Bilbao.—Idem id., id., D. Joaquín Nava 
rro, profesor de Pedagogía, de Bilbao.

Premio del iSr. P. Alfonso González.—l.QQO pese
tas: D. Ricardo Revenga Alzamora, de Madrid.

Premio del Gr. P. Antonio Maura.—1.000 pesetas: 
se ha declarado no haber lugar á concederle.

Premio del Gr. P, Javier Ufarte.—500 pesetas: no 
se han adjudicado premio ni accésit.^—Mención hono
rífica, D. Valentín Pérez y Pérez, practicante de Rie
go de la Vega, provincia de León.

Se recomienda al señor ministro de la Gobernación 
la publicación de los trabajos premiados, y singular
mente el del Sr. Revenga.

** *

La Academia de Higiene de Cataluña, deseosa 
de coadyuvar al movimiento científico, estimular el 
estudio y vulgarizar los preceptos higiénicos, abre el 
quinto concurso de premios á los trabajos que mejor 
desarrollen los siguientes temas:

Pe la Academia: 1. — «Higiene de ambos sexos en 
el concepto de su función procreadora. Reglas para 
obtener el producto de la concepción en las mejores 
condiciones de sanidad, robustez y desarrollo». Título 
de socio de mérito y la medalla insignia de la Corpo
ración.

Pspeciales: II.—«Cartilla popular de Higiene in 
dustrial >. Premio del académico honorario, el excelen
tísimo señor gobernador civil D. Carlos González Ro- 
thwos: 260 pesetas.

III . — «Agua telúrica de Barcelona; su estudio y su 
influencia en la salud pública». Premio del académico 
honorario, el ilustrísimo señor rector de la Universi
dad, doctor D. Rafael Rodríguez Méndez. Un objeto 
de arte.

IV .—«Higiene: diferenciación y cultivo de las fa
cultades intelectuales del escolar con relación á su 
edad, desarrollo y constitución». Premio del excelentí
simo señor delegado regio de Instrucción pública, don 
Pedro Grau Maristany: 250 pesetas.

V .—«Estudio de la falta de cultura como causa de 
la degeneración y prostitución de la mujer». Premio 
del excelentísimo señor conde de Romauoues: Un ob
jeto de arte.

VI . — «Medios eficaces para prevenir al obrero de 
la influencia tóxica en una de las industrias moder
nas». Premio de los alumnos de la Facultad de Medi
cina de Barcelona: 100 pesetas.—Producto de la ven
ta del folleto Pralajo /Salud, discurso leído por su 
autor el doctor D. Ignacio Valeutí Vivó en la sesión 
pública celebrada por la Academia en 30 de Marzo 
de 1895.

VII .—«Tema libre de Higiene social». Premio de 
académico numerario doctor D. José Farrero: 100 pe
setas.

VIII .—«Cartilla popular de Higiene rural». Pf® 
mió del académico numerario D. Manuel de Gispe^ 
Blanch: Un objeto de arte.—Este trabajo necesaria 
mente tiene que estar escrito en catalán.

IX,—«Prontuario higiénico del embarazo y pn®® 
ra infancia». Premio de un higienista: Una pluma ® 
plata sobredorada. . .,

X.—«Asunto higiénico de una de las especialida
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des oftalmología, laringología, dermatología, odonto
logía, vías urinarias ú obstetricia". Premio de la Co
misión organizadora, compuesta por los académicos 
numerarios Sres. D. Francisco Daltabuit, D. Al
fonso García Font y D. Joaquín Plet Camps: Un ob
jeto de arte.

Las Memorias deberán dirigirse al secretario de la 
Academia, antes de las ocho de la noche del 31 de 
Enero de 1904.

Sección oficial.
(ÍACETA oficial MEDICO-FARMACEUTICA

Colección mensual de leyes* decretos, reales 
órdenes y circulares, etc.

MES DE DICIEMBRE
Gobernación.—Real orden de 30 de Noviembre 

para que las Juntas de gobierno de los Colegios raédi 
eos j farmacéuticos acrediten que los inscriptos ejercen 
las profesiones respectivas, mediante certificación de la 
Administración de Hasienda.-—^Gaceta del 6 de Di
ciembre) (1).

Idem.—Reales órdenes de 5 de ídem disponiendo la 
convocación á concursos para los médicos higienistas 
C|ue deseen optar á las plazas de inspectores provincia
les, funcionarios de Sanidad central é inspectores ge
nerales.—(Idem de 7 de id.)

Idem.—Real decreto concediendo franquicia postal 
á las autoridades. Corporaciones y funcionarios que se 
relacionan, entre los que figuran: «Dirección general 
de Sanidad, estaciones é inspecciones sanitarias loca
les, directores de Sanidad marítima y jefes de trabajos 
estadísticos de las provincias, para la correspondencia 
que recíprocamente se dirijan».

Idem.—Reales órdenes de 9 de ídem autorizando 
para la venta de las aguas de Fuente Agria (Ciudad 
Real) y Capanegra (Madrid).—(Idem de II de id.)

En estas Reales órdenes se consigna que la venta 
de las mencionadas aguas deberá hacerse en las far
macias y depósitos autorizados con arreglo al Real 
decreto de 14 de Junio de 1894 y Reales órdenes de 
17'de Mayo de 1886 y 18 de Febrero de 1902, de
clarada nula por la sentencia del Iribunal de lo Con
tencioso-administrativo de 14 de Diciembre de 1902, 
resultando ahora vigíente contra el criterio de dicha 
Sentencia.

Idem.—Real orden de 14 de ídem nombrando dele
gado especial del ministerio de la Gobernación, para 
evitar la propagación de la epidemia de viruela en 
Madrid, á D. Eloy Bejarano.—(Idem de 15 de id.)

Idem.—Real orden circular de 12 de Diciembre.
Ordenado por el art. 19 de la Instrucción gene 

ral de Sanidad de 14 de Julio próximo pasado, que 
la organización y vigilancia del servicio de higie- 

de la prostitución dependa en lo sucesivo de la 
Comisión permanente de las Juntas de Sanidad de 
cada provincia, son varias las Corporaciones que, al 
facerse carg*o de dicho servicio, piden instrucciones 
para su planteamiento; mas como el referido art. 19 
dispone que el Real Consejo de Sanidad redacte un 
reglamente de higiene de la prostitución, que será 
aprobado de Real orden, para normalizar este servicio 
sanitario en todas las poblaciones donde pueda esta- 
mecerse, y este trabajo, confiado al Consejo, exige

1) El Jurado, página 868.

gran meditación y mucha prolijidad de detalles si 
ha de responder á la importancia y transcendencia 
del servicio á que se destina;

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .° Que mientras se pone en vigor el reglamento 

de higiene de la prostitución, que está redactando el 
Real Consejo de Sanidad, procuren las Comisiones 
permanentes de las Juntas de Sanidad respectivas, al 
hacerse cargo del servicio de la prostitución, respetar 
la organización que actualmente tiene en cada locali
dad, hasta poder normalizarle en todas partes por una 
reglamentación de carácter general.

2 .° Que las Juntas municipales y provinciales, y 
todas las autoridades sanitarias, á fin de evitar perju
diciales dilaciones, sigan igual línea de conducta en 
la resolución de aquellos asuntos de su incumbencia, 
pendientes todavía de reglamentación ó de disposicio
nes especiales anunciadas en la Instrucción 'general 
de Sanidad pública, procurando adaptarse, en el des
pacho de los asuntos, á lo que dicha Instrucción dis
pone, ínterin se publican los diversos reglamentos é 
instrucciones que exige la nueva y extensa organiza
ción de los servicios sanitarios, implantada por Real 
decreto de 14 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to, el de la Junta provincial de su presidencia y fun
cionarios á quienes afecte, etc.—(Gaceéa del 15.)

Idem.—Real orden de 12 de ídem nombrando Tri
bunal que ha de examinar á las plazas de inspectores 
generales (?) de Sanidad interior y exterior.—(Idem 
de 20 de id.)

PllOVIDENClAS CONTRA LA VIRUELA

El doctor D. Eloy Bejarano, inspector general de 
Sanidad, delegado especial del ministerio de la Go
bernación para adoptar medidas que concluyan con la 
epidemia variolosa reinante en Madrid, ha tomado las 
siguientes disposiciones:

I .’ Suprimir las consultas públicas y los permisos 
para visitar los enfermos de los Hospitales de la Prin
cesa y Provincial, mientras duren las circunstancias 
sanitarias en que estos establecimientos se encuentran, 
proveyendo á uno y otro de un buen servicio de des
infección. En el Hospital Provincial existían ayer 236 
enfermos de viruela.

2 ." Que empiece á funcionar desde hoy el Hospi
tal de epidemias del Cerro del Pimiento, en el cual se 
han hecho las reparaciones más necesarias. El perso
nal facultativo, las hermanas de la Caridad y enfer
meros han sido facilitados por el señor presidente de la 
Diputación provincial; el personal administrativo, por 
el señor gobernador, y las medicinas necesarias, por 
el señor alcalde, que ha entregado, además, 5.000 pe
setas para los gastos de instalación.

3 .’ Ha celebrado reuniones con los subdelegados 
y los médicos del Registro civil para tomar acuerdos 
importantes, de urgencia, y las celebrará con la Junta 
provincial y los jefes facultativos de las Casas de So
corro con igual objeto.

Ha pedido, además, á las autoridades la adopción de 
las siguientes medidas:

Al señor gobernador:
I.® Que dirija una comunicación á cada delega

ción de orden público, previniendo que inmediata
mente de ordenar el traslado de un cadáver varioloso
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al depósito por disposición gubernativa, den cuenta 
de ello al Juzgado municipal correspondiente, para 
evitar que haj'a cadáveres insepultos durante once y 
catorce días, como acaba de ocurrir, por no tener de 
la defunción conocimiento el Juzgado.

2 .° Que por quien corresponda debe ordenarse á 
los Juzgados municipales que tengan más horas de 
despacho mientras duren esas circunstancias sanita
rias, pues con la limitación actual resulta retrasado el 
servicio de inhumación de los epidemiados, con evi
dente perjuicio de la salud pública.

3 .0 Que se destine un guardia de Orden público 
por cada distrito para que recoja del Juzgado munici
pal correspondiente, á la una de la tarde, el parte dia
rio de defunciones, que le entregará el médico del 
Registro civil, para llevarle inmediatamente á la di
rección que el sobre marque.

Al señor alcalde:
1 .® Que el delegado especial del ministerio de la 

Gobernación pueda entenderse directamente con el 
director del Laboratorio municipal para asuntos de 
desinfección y saneamiento.

2 .° Que la delegación de Cementerios envíe dia
riamente al delegado un estado de las defunciones por 
tifus viruela que en ella se registren.

3 .° Que se aperciba al contratista del servicio mu
nicipal de traslación de cadáveres de indigentes al ce
menterio, para que desempeñe su cometido con la ce
leridad posible, sin esperar ocasión de llevar varios 
cuerpos á un tiempo; pues se ha dado el caso de salir 
un varioloso al amanecer de un día, y no haber llega
do al cementerio catorce horas más tarde.

4 .° Que como la mayor parte de los cadáveres 
pertenecen á pobres, que reciben sepultura en el ce
menterio del Este, donde se depositan por orden gu
bernativa poco después de la defunción, sería conve
niente que, como en la epidemia del cólera del 85, 
facilitase el Ayuntamiento el coche del arbolado para 
que los médicos del Registro civil fuesen á una hora 
convenida á practicar el debido reconocimiento.

5 .® Que debieran suprimirse las camas imperiales 
y colgaduras en casa de los muertos por viruela, por 
el peligro de que sean portadores de contagio; y que 
los empleados de las funerarias y sus trajes deben ser 
desinfectados.

6 .® Que se imponga á las empresas de tranvías, 
de carros fúnebres y de coches de punto, la desinfec
ción diaria de sus vehículos y de los locales donde se 
encierran.

7 .° Que se extremen las medidas de limpieza de 
las calles, haciendo cumplir exactamente los artículos 
de las Ordenanzas municipales relativos á la higiene 
pública, y especialmente el 131, que prohibe verter 
basura y que obliga á echarla directamente en carros 
que puedan taparse, evitando de este modo la peli
grosa rebusca de trapos, que á toda costa debe prohi
birse. Con igual rigor deben hacerse cumplir los pre
ceptos de las Ordenanzas, referentes á los almacenes 
de trapos y de huesos.

8 .® Que la delegación de Cementerios tenga ser
vicio permanente, para que no sufran retraso las ór
denes de depósito é inhumación de cadáveres.

NOTICIAS
En el septenario del 9 al 15 de Diciembre se han 

inhumado 443 adultos y párvulos, y 36 fetos; la primera 
cifra excede á todas las del anterior quinquenio con 25 y

200 más que el máximum y mínimum; la segunda igual
mente lo excede en 2 y 17, respectivamente

Ln igual período, las Casas de Socorro municipales 
han prestado 4.169 servicios facultativos, y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.847 do
nativos.

Según datos de la dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, procedentes del Registro civil, el 
movimiento de la población en esta capital, durante el pa 
sado mes de Noviembre, fué el siguiente:

Nacimientos, 1.426, de ellos 302 ilegítimos. Natalidad 
por 1.000 habitantes, 2,64. Di funciones, 1.381, clasifica
das del modo siguiente: Fiebre tifoidea, 23; fiebres inter
mitentes y caquexia palúdica, 1; viruela, 235; sarampión, 
2; escarlatina, 1; coqueluche, 2; difteria y crup, 6; grippe, 
17; tuberculosis, 162; enfermedades del sistema nervioso, 
119; ídem del aparato circulatorio y respiratorio, 340; 
ídem digestivo, 104; ídem génitourinario, 39; septicemia 
puerperal y otros accidentes puerperales, 9; vicios de con
formación, 20; senectud, 16; muertes violentas, 10; otras 
enfermedades, 275; resultando una mortalidad de 2 56 
por 1.000 habitantes.

Dice nuestro estimado colega la Revista Valenciana de 
Ciencias Médicas, que «han producido protestas, «y muy 
fundadas, entre médicos titulares, la prohibición de co
brar honorarios por reconocimientos de quintos y la im
posición de visitar gratis á la Guardia civil y sus fami
lias», terminando con el siguiente comentario:

«|Y pensar que preside al Gobierno el Sr. Maura, elegi
do por aquéllos en primer término, para presidir su Junta 
central de PatronatoI ¡Pensar que es el mismo ministro 
creador del cuerpo de Sanidad civil, aquel que en los dis
cursos del Senado en 24 y 25 de Junio, apareció esforza
do defensor de las clases médicas, frente al Sr. Pulido!»

Igual sucedería si fuera el Sr. Canalejas: el mal no está 
en estos señores, que todavía no se han dignado manifes
tar á la clase públicamente, su cortés y obligado agrade
cimiento, por su elección, siquiera por bien parecer y 
evitar que apareciera menospreciada, sino en la clase, que 
se empeña en ser recién nacida, á juzgar por su obsesión 
en buscar padrinos.

¿Cuándo se convencerá en que es mayor de edad y que 
en el ejercicio de sus derechos está su mejor defensa?

Según la Real orden circular de 12 de este mes, que 
publicamos integra, en la «Sección oficial», hasta que no 
se dicten y publiquen los reglamentos anunciados en la 
Instrucción general de Sanidad pública, de adaptación á 
los servicios respectivos, seguirán rigiendo las disposi
ciones legislativas anteriores; ó más claro, que hasta 
entonces no es ejecutiva la predicha Instrucción de Sa
nidad.

Lo cual, en buen romance, expresa que en cuestiones 
sanitarias estamos como estábamos.

La Junta directiva del .Sindicato de la Prensa parisien
se ha repartido el premio de los 100.000 francos, fundado 
por Osiris, en la siguiente forma: 60.000 á madame Cu
rié, sobre sus trabajos por el radio, y 40.0u0 á Branly, 
por la telegrafía sin hilos.

Los sobres monederos que nuestros compañeros pue* 
den adquirir en todos los estancos de los pueblos respec
tivos, donde deben tenerlos á la venta, facilitan la remi
sión de pequeñas cantidades; medio por el que los com
pañeros que no han renovado ó hecho efectiva su 
suscripción ó saldo el pago ofrecido, en cartas que teñe 
mos á la vista, pueden hacerlo, lo que suplicamos ven 
quen cuanto antes, facilitando la administración de nues 
tra Revista y evitando gastos de agencia y giro.

Imprenta de Jaime Ratés (sucesor de P. Núñez).
Plasa de San Javier, 6.—Teléfono núm. 1221.
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